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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las • respectivas 
provincias. 

^(Real orden de só de Setiembre de"i86z.) 

Se declara texto 'oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de iS6x.) 

mwm mmv DE FILIPINÍS 
Hacienda. 

Manila 27 de Febrero de 1895. 
En uso de las facultades que me competen y 

de cooformidad con lo propuesto por la Intenden
cia general de Hacienda. 

Vengo en disponer que en equivalencia de los 
Sellos de Giro, de pfs. 0,05 puedan usarse los 
de La Union Postal de igual precio. 

Publíquese en la Gaceta de esta Capital, dése 
cuesta al Gobierno de S. M. y vuelva á la Inten
dencia general para los efectos consiguientes. 

ECHALUCE. 

Ei 

ote* 

Secretaria. 
Sección 2.a 

Indice de las Reales órdenes relativas al movi-
mieoto del Personal del ramo de Gobernación, 
recibidas por el vapor-correo tEspaña,» á las 
cuales se ha puesto el cúmplase por el Excmo. 
Sr. General 2.o Cabo, encargado del despacho 
con fecha 22 de Febrero próximo pasado, y se 
publican á continuación en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 
1888. 
Real órden núm. 45 de 4 de Enero último, ad

mitiendo la renuncia de D. Mariano Bergua, electo 
Secretario Asesor Letrado del Gobierno de Carolinas 
Occidental. 

Otra núm. 46 de igual fecha, nombrando para la 
Tacante anterior, á D, José M.a Alberti y Ruiz Tagle. 

Otra núm. 52 de id. id. id. para la de Carolinas 
diéntales á D. Pedro de la Cuesta y Sainz. 

Otra núm. 68 de 5 id. , nombrando Jefe de Ne
gociado de 1.a ciase, Secretario Letrado de la In-
^dencia General de Hacienda de Puerto Rico, á 
^ Carlos Cavestany. 

Otra núm. 71 de 15 de Enero último, dejando 
^ efecto el nombramiento de 13. Ramón M.a Zai-
r"13. para la plaza de Oficial 3.0 del Tribunal Con-
^cioso de estas Islas. 

Wra núm. 72 de 16 id. aprobando el nombra-
'ente de D. Ignacio Majó, para la plaza de Oficial 
•" interino de esta Secretaría. 
Wra núm. 73 de igual fecha, id. id. á D. Rafael 

'^es . para id. id. id. 
núm. 74 de id. id., id. id. á D. José María 

^ Para id. id. id. 
j * 1 ^ núm. 75 de 16 de Enero último, confir-

0 resolución, para que D. Adrián Ruiz Medina, 
preser*--? G9t>ernador Civil de IlocoB Sur» ^asi* la 

j ? ^oa. 76 de igual facha, aprobando el anti-

anij 

fea 

núm. 77 de 16 de Enero último, declarando 

ao resolución, para que D. Adrián Ruiz Medina, 
0 nue de Gobernador 
p a c i ó n del electo. 

1 ^ i » : 76 de igü 
l l2 meses de licencia por enfermo, con-

Wi" PAra la PtíDÍnsula á D. Federico García de 
a%lia^ ' U 2-0 del Gobierno Civil de Manila y 

D. i * a* OÍ»cj&l 2.o del Gobierno Civil de Albay, 
Otra . r ^ 0 ' 

P'aza anf * 78 ^ fecha, nombrando para la 
Otra r01' á D- ÍUK,f0 Mac-Carthy. 

^BatJí * nána- 79 de id- id-, Oficial 4.o del 
a D, Adoifo Villar. 

Otra núm. 80 de id., id. nombrando Jefa de Ne
gociado de 2.a clase, Secretario del Gobierno Civil 
de Albay á D. Ignacio Diaz Argüeíles. 

Otra núm. 81 de 14 de Enero último, nombrando 
Jefe de Negociodo de 3.a clase. Secretario del Go
bierno Civil de ambos Camarines á D. Mariano Va-
llejo. 

Otra nüm. 82 de 5 id. id., declarando cesante 
á D. Benigno Várela y Artime, Oficial 2.o de esta 
Secretaría. 

Otra núm. 86 de id, id., nombrando Oficial 4.o 
Secretario del Gobierno P. M . de Zamboaoga, á 
D. Manuel Saoguinetti y Gómez. 

Otra núm. 87 de 5 de Enero último, nombrando 
Oficial 4,o del de Negros Occidental, á D. Manuel 
Vázquez. 

Manila, l . o de Marzo de 1895.—J. J. Bolívar. 

Indice de las Reales órdenes, relativas al movimiento 
del personal del ramo de Gracia y Justicia, reci
bidas por el vapor-correo tEspaña» á las cuales 
se ha puesto el cúmplase por eí Excmo. Sr, Ge
neral 2.o Cabo encargado del despacho, con fe
cha 22 de Febrero próximo pasado, y se publi
can á continuación en cumplimiento de lo dis
puesto en el Real Decreto de 5 de Octubre de 1888. 
Real órden núm. 44 de 29 de Diciembre último, 

trasladando por conveniencia del servicio al Juzgado 
de 1.a instancia de San Germán en Puerto Rico, á 
D. Fulgencio de la Vega y Zayas, Promotor Fiscal 
de Cavite. 

Otra núm. 47 de 4 de Enero último, concediendo 
tres meses de licencia por enfermo, á D. Juan de la 
Cruz Cisneros, electo Presidente de Sala de la Au
diencia de Manila. 

Otra núm. 48 de igual fecha, declarando que la 
antigüedad de Promotor Fiscal de término, de don 
Federico Soler y Castelló, se entienda desde el 25 
de Septiembre último. 

Otra núm. 49 de 12 de Enero último, autorizando 
al Promotor Fiscal electo de Quiapo D. Pedro Ar -
menteros y O bando, para que permanezca 30 dias en 
la Penísula, por enfermo. 

Otra núm. 50 de 4 id. id., id. al id. id, de Misa-
mis D. Francisco de Ostalaza y Valdéa, id. id. id. 

Otra núm. 51 de id. id. ampliando á seis meses, 
la licencia que disfruta en la Península por enfermo, 
el Promotor Fiscal de Capiz, D. José Saavedra Mag
dalena. 

Manila, l .o de Marzo de 1895,=J. J. Bolívar. 

ALCALDIA DE LA CIUDAD DE MANILA. 
Don José L. Irastorza, Alcalde de la Ciudad de 

Manila y Vice-Presidente del Excmo. Ayunta
miento. 
Hago saber: que habiendo observado frecuentes 

faltas de cumplimiento, por parte de los dueños de 
vehículos de alquiler, de lo dispuesto en el art. 6.o 
del bando vigente de l.o de Agosto de 1889, y coa 
el fin de que no pueda alegarse como escusa el 
olvido por la fecha de aquella disposición, he dis
puesto al efecto la reproducción íntegra del refe
rido art. 6.0 cuyo texto es el siguiente. 

Art. 6.o. Todos los carruages llevarán pintados 
en los chaflanes laterales de los faroles, al oleo y 
con color precisamente negro, el número que les 
haya correspondido en la licencia. Dicho número 

se colocará también detras de la caja bajo el borde 
de la ventanilla, pero en este sitio será blanco y 
tendrá cuando menos cuatro centímetros de altura. 
En el sitio más visible del interior del coche lle
varán una placa ó targeta con la tarifa de precios 
y la licencia que expedirá la Secretaría municipal 
y en la parte derecha del pescaute un targeton 
de metal en el que con caracteres negros sobre 
fondo blanco, se lea la inscripción siguiente «Se 
alquila» Cuando los coches se hallen ocupados ó 
vayan de retirada recogerán dicho rótulo. 

Las infracciones que se cometan en virtud de 
este artículo, serán castigadas la primera vez con 
una multa de cinco pesos, por la segunda con la 
de diez y por la tercera con la de veinte. 

La Guardia Municipal queda encargada de la 
Inspección y vigilancia de este servicio. 

Lo que se hace saber para general conocimiento. 
Manila, 27 de Febrero de 1895.—José L. Iras

torza. 2 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el día 2 de Marzo 
de 1895, 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el Coronel de la 3.a l \2 brigada D. En
rique Eodeiro.—Imaginaria, otro de Artillería 
D . Vicente Arizmendi.—Hospital y provisiones, 
núm. 72.—l.er Capitán.—Vigilancia de á pió, 
núm. 72.—15 Teniente.—Paseo de enfermos nú
mero 72.—Música en la Exposición núm. 72. 

De órden de 8. E.—El Comandante Sargento 
Mayor, interino Eduardo Moreno Esteller. 

Marina. 
(Continuación.) 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 
Uno de los principales objetivos perseguidos por 

la Comisión fué unificar el derecho penal da Marina 
coa el del Ejército, existiendo sólo aquellas diferen
cias esenciales que caracterizan á los dos Cuerpos 
armados que tienen por misión principal mantener 
la integridad de la patria y sus derechos. 

Atendiendo á ese objetivo, ha procurado la Co
misión Codificadora aceptar todos los principios del 
Código de Justicia Militar, y cuando se ha separado 
de alguno de ellos ha sido principalmente por las 
esenciales diferencias que existen entre las fuerzas 
militares de mar y tierra. 

Hase procurado traer á las Leyes de Organización 
y Atribuciones y de Eajuiciamieoto, aquellos precep
tos de la Ley común que no meooscabsa ios seve
ros principios de la disciplina miliUr, y si no se han 
hecho referencias á la citada última Ley, ha sido 
por, que la Comisión ha creído mí>s fácil para el 
estudio de los llamados á manejar las Leyes de Ma
rina, reunir en un solo cuerpo todos los preceptos, 
que referirse á otras leyes. 

Importa mucho consignar que no se derogan 
aquellos severos principios de las Ordenanzas de la 
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Armada que tienen por fin poner á los Jefes en condi
ciones de imponer rápidos y ejemplares castigos, por 
severos que éstos hayan de ser, sin procedimiento 
judicial alguno cuando sea necesario para restable
cer la disciplina, pero sometiendo luego á los Jefes 
que los impongan á un Juicio sobre su conducta, á 
fin de garantizar el derecho de todos. 

Se define con toda claridad la competencia de 
los Tribunales en materia criminal y civil, no dán
dosela á los de Marina en materia administrativa, 
porque ia Comisión ha respetado, estimándola como 
buena, la doctrina coíistantemente sentada por el 
Consejo de Estado, de que á la Administración la 
representan siempre los Gobernadores, como dele
gados genuinos del Gobierno. 

También se regulan los Tribunales llamados á 
dirimir las competencias, teniendo en cuenta las 
diferencias esenciales que haf cuando éstas se sus
citan entre Tribunales militares de Marina ó ael 
Ejército, que tienen un superior común, 6 cuando 
sean Tribunales de Marina y los ordinarios en cuyo 
caso se acude al más alto Tribunal de ia nación. 

Hubiera querido la Comisión organizar el Tribu
nal llümado á dirimir las contiendas de jurisdicción 
en nuestras posesiones ultramarinas bajo bases más 
científicas que lo esta; pero habría sido invadir la 
esfera de acción del Código de Justicia Militar, y la 
Comisión no se ha considerado autorizada á ello. . 

Las atribuciones de los Capitanes y Comandantas 
generales se robustecen dándoles la aprobación de 
muchas de las sentencias dictadas por los Consejos 
de guerra de Oficiales generales, y otorgándoselas 
aun mayores cuando se está en campaña y en 
alta mar. 

Establécense solo los Consejos de guerra ordina
rios y de Oficiales generales, suprimiendo el ex
traordinario que hoy existe, y si además sa crea 
también el Consejo de disciplina es atiendiendo á 
que el Código penal lo exige y á que la esfera de 
acción de estos Tribunales viene á ser como la de 
los Juzgados municipales en lo civil. 

Prescríbese siempre la asistencia de Letrado á ios 
Consejos de guerra, y se regula esto de modo que 
nunca sean IQS Auditores los que deeempeñen esa 
función, pues que ellos han de aprobar las senten
cias con las Autoridades jurisdiccionales como con 
Jueces, que con ellas son siempre en asuntos de 
jasticia. Por igual razón tampoco presidirán los 
Consejos de guerra de Oficiales generales los Jefes 
de jurisdicción. 

Los Consejos de guerra en que se hayan de ver 
causas por accidentes de mar ú operaciones mari
neras, se formarán solo con Jueces del Cuerpo ge
neral de la Armada, porque la Comisión opinó 
unánimente que solo los técnicos ó los Jueces de 
derecho podtán ser competentes para fallar en asun
tos de tal importancia, y por ello hubiera querido 
organizar la Sala del Consejo Supremo, cuando de 
estos se traíase, en consonancia con la doctrina 
expaesta; pero como ia Comisión no se cree auto
rizada para variar ia manera de estar constituido 
el más alto Tribunal militar, hase visto precisada á 
parecer poco consecuente con la misma doctrina que 
considera y proclama como buena. 

A los Consejos de guerra donde comparezca acu
sado de Cuerpo auxiliar, asistirán dos Vocales del 
mismo Coerpo del acusado, á fin de dar á todos la 
interior satisfacción que tanto recomendaron siempre 
las Ordenanzas. 

El Ministerio fiscal queda representado permanente
mente por los Fiscales de Departamento y Aposta
dero, y ia Comisión hubiera querido crearlo, obede
ciendo á principios más científicos, dándole mayor 
unidad y armonía, asi como una dependencia di
recta de ios Fiscales de S. M, en el Consejo Supremo, 
organizando del mismo modo que en este alto Cuerpo 
las Fiscailas müítar y togada con las diferentes es
feras de acción de cada una; pero las opiniones se 
eceontraron muy divididas en este punto, por la gran 
innovación que se habrían introducido en el más alto 
Tribunal de la milicia, y se optó por seguir la misma 
doctrina del Código de Juatiqia Militar. 

Los Secretarios de Justicia son una necesidad, dada 
la esfera que abarca la jurisdicción de Marina, que 
tiene competencia por razón del lugar, no so o 
cuanio esie es militar, sino también cuando se co
metan loa delitos ó faltas á fióte en aguas del mar, 
con lo cual ejerce una verdadera junsaicción común 
en deiitos que no tienen nada de militares ni por 
el lugar ni por la persona que los cometiere. 

Por esta migma razón se admite la acción privada 

restringiéndola á los delitos no militares cometidos 
en lugar que no sea militar y por personas no afo
radas de Guerra ó Marina, sustentando la misma 
doctrina que las Ordenanzas, que preceptuaban los 
antiguos Juzgados de los Capitanes generales, cuyas 
atribuciones y procedimientos eran más de carácter 
civil que militar. 

En materias de recusaciones, hubiérase aceptado 
la admisión de aqueilas para todos los funcionarios 
del órden judicial; pero se tropezó una vez más con 
el inconveniente de que si se admitían para los Re-
Irttores del Consejo Supremo, los Capitanes genera
les y los Auditores, se atacaba directamente á la 
constitución de aquel alto cuerpo y se invadía, por 
tanto, la esfera prop'a del Código de Justicia Mil i 
tar que lo reguló. 

Igual ha sucedido con la abstención del Ministerio 
fiscal, que la Comisión hubiese querido establecer 
al par que el recurso de queja cuando no se abs
tuviesen los funcionarios fiscales. La Comisión cree 
buena esta doctrina sentada en la Ley de Enjui
ciamiento criminal común, pero no ha podido plan
tearla, porque el Código de Justicia Militar no la 
establece, y al llegar al Ministerio fiscal del Con
sejo Supremo, sería reorganizar este alto Tribunal, 
pnra lo cual vuelve á repetirse que no se cree fa
cultada la Comisión. 

Sepárense la instrucción y la acusación, aceptando 
las modernas teorías del derecho penal; hécense 
públicos los procedimientos desde que se eleva la 
causa á plenario, y se da la debida intervención á 
Ja defensa, que podrá ser ejercida por Letrados, 
para garantía de los procesados; suprímese la odiosa 
acusación con cargos, que prejuzga los hechos pro
cesales y es arma poderosa para atacar con ven
taja al encausado; establécese la libertad provisional 
ya puesta en vigor por la Instrucción de 4 de Junio 
de 1873, y se regula con gran cuidado el informe 
pericial. 

EQ el plenario se da completa intervención á los 
defensores, y ante los Consejos de guerra se admi
ten las pruebas periciales, á fio de llevar completo 
conocimiento del asunto á los Jueces. 

A los Asesores de los Consejos de guerra se les 
impone la obligación de emitir sus opiniones por 
escrito y se les encarga la redacción de Sa senten
cia después de votada por los Jueces. 

[Se continuará.) 

Anuncios oficiales. 
GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

\ Secretaria. 
Sección 3.a 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de 3.a 
de la cárcel pública de Mindoro, dotada con el 
sueldo anual de pfs. 72, el Excmo. Br. Gobernador 
general, ha tenido á bien disponer que los indivi
duos que deseen solicitarla, presente sus instancias 
ííGompañadas de los documentos justificativos de todo 
género de servicios que hí*yan prestado, en ia Se
cretaría de eate Gobierno general, concediéadose para 
ello un p:azo de 10 dias que se empezará á contar 
á partir de esta facha. 

Manila, l .o de Marzo de 1895.—José J. Bolívar. 

INTENDENCIA GENERAL DE HACIENDA 
Sección de Impuestos Indirectos. 

Negociado 2.0 
Con decreto de 14 del actual, ha sido autorizado 

D, Francisco Ligó vecino de esta Ciudad para rifar 
en combinación con el sorteo de la Raal Lotería Fi
lipina que tendrá lugar en el mes de Abril próximo, 
un carruaga enganchado á dos caballos, justipreciado 
por los peritos carroceros D0 José Garchitorena y 
D. José Padern y los caballos por los veterinarios 
S). Ricardo Perrero y Gine^ Geis. 

El carruage ha sido valorado en pfs. 400 y los 
caballos en pfs, 100 cada uno siendo depositario de 
ambos objetos l ) . Francisco R. de la Cruz domici
liado en esta Capital. 

Dicha rifa constará de doscientas papeletas con
teniendo ciento treinta números correlativos cada 
una. al preoio de t̂res pesos, entregándose por el 
depositario el expresado carruáge y caballos, al que 
préseme la papeiete que tenga eí número igual al 
agraciado con el premio mayoj del referido sorteo. 

JVUsila, 22 de B^brero de 1895,=P, O.—El Sub
intendente, M. Sastroc. 1 
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jííSPECClON GENERAL DE MONTES 
(Continuación.) 

. s obrantes ea la Junta Provincial según 
fc^reaiitid» por el Presidente de dichajunta 
, f de Octubre último. 

pueblo de San Luis, 
¿e ios interesados. Nombre de los interesados. 

Simón de Castro. 
aturmao Sisón, 
ntiago Calanog. 

tturnioo Cortes, 
jía Martínez. 

L ó n Cuasay. 
L a s t i a n í G a m e l l a . 
LtiBgo Marañan. 
Sebastian de la Luna, 
gatarniao Bufii. 
Sebastian déla Luna. 

Taala. 
Silvestre Caireg 
Toma8 Moríel. 
Toribio luson. 
íeodoro Baroja. 
Toiaás Luistro. 
gilverio Salazar. 
Santiago Cornejo. 
Silvestre Artiilaga. 
Simón Galán-
Simón Mendoza. 

Pueblo 
).& ágapiía Marañan. 
Anastasio de las Alas. 
Andrés de las Alas. 
Apolonio Solis. 
Agapito Cortinas. 
Alfonsa Andaya. 
Atanacia Bautista y 

hermana. 
Anastasio Panganiban. 
gustin Ariola. 

Antonia Medina, 
Andrés Soiis. 
Jnacleto Maristela. 
Alejandro B&naag. 
n̂gel Mendoza, 

^ntonia Noche. 
Andrés Aquir.o. 
Alfoosa de O campo. 
Anacleto Rosales. 
Ambrosio Villamen. 
Ambrosia Endaya, 
Antonio Manaia. 
Alfonso Tenorio. 
Ambrosia Tenorio. 
Antonia Aquino. 
Agaton Marti nez. 
Apolinario Alvarez. 
Anselmo Lison. 
Agustín Cabrera y her-

maDos. 
Agoitin Edariño. 
Anastasio Alvarez. 
A-ndrés Vi)lamen. 
Antonia Medina, 
^gripino de la Rosa. 
Anacleto Noblejas.' 
Jgustin Manaio. 
Angel Punsalan. 
Alejandro Punsalan. 
Aaorosio Márquez. 
Apoünario Coronel. 
Agustín Arrióla. 
: Polonia Guerrero. 
La misma y hermanos. 
^drés Cagniela. 
Aoacleta Alba, 
^rnardo Manaio. 
guardo Viüaouava. 
Ĵ rnardo Reyes. 
«erDardo Atienza. 
^ifacia Magsino. 
«eraardo , Monienegro. 
^ t o l o m é Mataloan. 
tta81lio de ias Alas. 
BaltasH 

f»« Qu zoo. 
, sur Omandap. 

omera Cuasay. 

D. Simón Lavapis. 
Teresa Vüíanueva, 
Tomasa Cabrera. 
Teodoro Cabello. 
Tomás Cuasay. 
Telesforo Huerto. 
Vicente Medina. 
Victoriano Macalangay. 
Victoriano de las Alas. 
Vicente Casanova. 
Vicente Marasigan. 
El mismo. 
Ventura Cadacio. 
Vicenta Canosa. 
Vicente Gomeje. 
Vicente Hernández. 
Vicente Martínez. 
Victoriano de Villa. 
Luis Romero. 
Doroteo Punsalan. 
Mariano Manonson. 
Regina Manleon. 

de Taal. 
D. Basilio de Ocampo. 

Bernardo Villanueva. 
Benedicto Agoncillo. 
Bartolomé Marcellana. 
Bernardo Atienza. 
Benedicto Rodríguez. 
Bibiano Bobadilia. 
Bonifacia Bathan. 
Bernardmo Ginete. 
Baldomera Noblejas. 
Bartolomé Punsalan. 
Bernardo Diosis. 
Bernardo Andal. 
Bernardo Martínez. 
Cosme Atienza. 
Celedonio Atienza. 
Cristóbal Banairo. 
Cárloa Rodríguez. 
Cosme Rijea. 
Celedonia Aainaa. 
Cornelio Maravilla. 
Casimiro Noblejas. 
Oecilio Asinas. 
Cornelio Villalobos. 
Clemencia Atienza, 
Catalíno Villavisencio. 
Cosme Cabrera. 
Claudio Holgado. 
Oárlos Malibiran, 
Cornelio de las Alass. 
Cecilio Noble. 
Celestino de las Alas. 
Catalino Agoncülo. 
Celedonio Ornila. 
Casimiro Cisnero. 
Cornelio de las Alas. 
Calixto Maravilla. 
Celedonio Agoncillo. 
Cayetana Diocoa. 
Celestino Carnero. 
Calixto Martínez. 
Catalino Vinali. 
Doroteo Encarnación. 
Diego Maligalig. 
Domingo Marasigan. 
Diego Solis. 
Domingo Hernández. 
Domingo Diocno. 
Domingo Asirino. 
Domingo Banaag. 
Doroteo Vinali. 
Doroeto Atienza. 
Damiana Dimaandal. 
Domingo Sánchez. 
Diego Casabuena. 
Dalmaaio Sita. 
Dionisio Salazar. 

D. Dionisio de Castro. 
Doroteo Hagan, 
Doroteo Martínez. 
Domingo Mangubat. 
Diego Barrion. 
Domingo Diocno, 
Eulalio Dizon. 
Eulalia Suarez. 
Eufemia llagan. 
Eduardo Benitez. 
Eugenia Caguida. 
Estefanía Manaio. 
Eleuterio Mayuga. 
Ealaíio • Montenegro y 

hermanos. 
Exequiel Capono. 
Ermimano Garolosa. 
Eleuterio Sangalang, 
Eleuterio Balba. 
Eugenio de Castro. 
Estanislao llagan, 
Eugenio Tenorio. \ 
Epilasia Cabrera y her

mana. 
Eugenio Sandicho. 
Eleuterio Viscocho. 
Emereociano Encarna

ción. 
Estéban Punsalan. 
Estéban Guerrero. 
Esco'ástico Medina. 
Eieuterio Cabral. 
Escolástico Sangalang. 
Fabián Viscocho. 
FabieD Solis. 
Francisco Tenorio. 
Fernando García. 
Francisco Martínez. 
Fulgencia Tordecilla. 
Francisco Tenorio. 
Fermina Barrioo, 
Felipe Agoncillo y En

carnación. 
Francisco Reyes. 

: Feliciano de León. 
Francisco Dalisay. 
Flaviano Agoncillo. 
Filomeno Castillo. 
Francisco Bernales, 
Faustina Medina. 
Faustína Panganiban. 
Félix Hagan. 
Francisco llagan. 
Felipe Balba y otro. 
Felipa de las Alas. 
Falix Dioeno. 
Fermina Punsalan. 
Feliciano Sízon. 
Filomeno Encarnación. 
Francisco Atienza. 
Fulgencio Baldos. 
Felipe Agoncillo y En

carnación. 
Feliciana Saudoval, 
Feliciana Villanueva. 
Félix Bathan. 
Gabriel Pooria. 
Gordiano Banaag. 
Graspar Montenegro, 
Gregoria Marasigan. 
Gregorio Mercado. 
Gaspar Mendoza, 
Gregorio llaga íi. 
Gailiermo de las Alas, 
Gesmundo Adalin, 
Gregorio Medina. 
Giegoiía Marasigan. 
Gregorio Salcedo. 
Gregorio Eusina. 
Gregorio Mendoza, 
Genaro Punsalan. 
Gaspar Gumapac. 
Gregorio Maravilla. 
Gervasio Atienza. 
Hipólito de Guia. 
Hilarión Auoyo. 
Isabe'o Baldos. 
Inoseocío Mayuga. 
Ignacio Dinaaandal, 
Inoeeccia Tabul. 
Ignacia Encarnación, 

D.a Inocencia Atienza. 
Ignacia Banca. 
José Punsalan. 
José de Ocampo. 
José Manaio. 
José Comía. 
Justo Banana. 
Juana Suarez. 
José Solis. 
Juan Ariola. 
Juan Cabuncal. 
José Serano 2.0 
José Malo. 
José Santa Cruz. 
Juana Mangubat. 
Juan de la Peña. 
Joan Artillero. 
Juan Valencia. 
Juan Alves. 
José Omandap. 
Julián llagan. 
Juan Malabanan. 
José Cabael. 
Juan Terdeeilla. 
Juana Leonor. 
Julián Zalazar. 
Julio Benitez. 
Javier Eodose. 
Juan Punsalan. 

^ José Sangalang. 
Joaquín Almaria, 
Juana ViHanueva. 
Juan Caringal. 
Juan Cara. 
José Baeba. 
Juan Casilag. 
Juan Banag. 
José Banaag. 
Juan Punsalan. 
Juan del Mundo. 
Josefa llagan. 
Justina Montenegro* 
José Grimanes. 
Josefa llagan. 
Julián Umali. 
José Solo. 
José Tenorio, 
José Aguo. 
Juan Sangalang. 
José Anorico. 
Juan Mercado. 
Juan de Ramos. 
Josefa Baldos. 
Juan Landicho. 
Juan Villanueva. 
José Diocno. 
José Almaria. 
Juan Sahagun. 
José Fajardo. 
Juan Rodríguez. 
José Goco. 
Josefa PagsaÜgan. 
Lucas Ciruelas. 
Lorenzo Matanguihanu 
Leonardo Malibiraó. 
Leonarda llagan. 
Luis de las Alas. 
Lorenzo Mabbanan. 
Luis Sangalang. 
Luis Malaloan. 
Luis de Ocampo. 
Leonarda Martínez. 
Luis Eariquez. 
Luis Pesigan. 
Ludovico Landicho, 
Lucas Asídera. 
Luis Sangalang. 
Luis Panganiban. 
Laureano de León. 
Ludovico Artajo. 
Lucas Bathan. 
Lucio Onnandap. 
Leocadio Medina. 
Lorenzo Canobay. 
Liberata Magáombal. 
María Alcántara. 
Mariano Carolino. 
Mónica de la Rosa. 
Modesto Sa-agalung. 
Mariano Villanueva. 
Mariano Sizon. 

D. Mamerto Solis. 
Micaela Magsino. 
Manuel Huerto. 
Manuel Andal. 
Manuel Barquella. 
Marcos Mitra. 
Manuel Márquez. 
Mariano Andal. 
El mismo. 
María Benitez. 
Mauricio Manaio. 
Mamerta Mayuga. 
Mariano Manaio. 
Manuel González, 
María Alcántara. 
María Baldos. 
Marcos Mendoza. 
María Dimailig. 
Margarita Cabrera, 
Mariano Gonzalos y 

hermanos. 
Mariano Malabanan. 
Martin Peña. 
Manuel Tenorio. 
María Cabrera. 
Martin Marasigan, 
Manuela Garces. 
María Encarnación. 
María Villamen. 
Modesta Encarnación. 
Mariano Batjan. 
Manuel Berina. 
María de Castro. 
Martin García. 
Manuela Dedal. 
Manuel Atienza. 
María Moratilla. 
Mamerto Orllna. 
Mariano Aamponin. 
Marcelo Marifio y co

herederos, 
Micaela Noble. 

D. Mariano de ViUa. 
Manin Cara. 
Mt?teG Matienza. 
Manuel Claveria. 
María Andal y herma

nos. 
Martin Mendoza. 
Martin Malabanan. 
María Dimampo. 
María llagan. 
Mariano F. Encarna 

ción. 
María Montenegro. 
María da Cepeda. 
Manuel Cortinas. 
Marcelino Orobia. 
Martin Gapati, 
Nemesio Magpantay. 
Nepornuoeno Tolemino 
Ñaróiso Salazar. 
Neioeeio Diocno. 
Nicolás Tenorio. 
Nicolás Ilustre. 
Nicolás Ceda. 
Nicomedes Agno. 
Nicolás Tamayo. 
Nicosa Batjan. 
Nicolás Salazar. 
Nepotnuceno Holgado. 
Nemesio Medina. 
Nemesio Barrion. 
Norberto Atienza. 
Nemesio Diocno. 
Pedro Barquella, 
Pedro da las Alas. 
Perfec'o Mayuga. 
Protacio Barredo. 
Pedro Mendoza. 
Pedro Arrióla. 
Pedro Benitez. 
Prudencio Alvarez. 
Petrona Orbina. 

(Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 
Secretaria, 

Hallándose depositado en el Tribunal del pueblo 
de Taguig de esta provincia, un caballo bicerro da 
pelo moro, fUco y cojo, se anuncia al público para 
que las personas que se crean con derecho á el, se 
presenten á reclamar en esta Secretaría con los do
cumentos justificativos de su propiedad en el tér
mino de diez dias; en la inteligencia da que pasado 
dicho plazo sin que nadie haya de duoido su ac
ción se procederá á lo que hubiere lugar. 

Manila, 26 de Febrero de 1893.—Jiiüo F. de la 
Vega. 

Interesada por la Alcaldía de esta Ciudad la de
claración de necesidad y utilidad pública de los 
terrenos necesarios para la apertura da una plaza 
en la calzada de la Herran, del distrito de Malate 
frente al edificio que ha de ocupar !a Escuela 
Normal superior de Maestros y en cumplimieuío de 
jo dispuesto en el inciso l . o del art. l.o del De
creto de la Regencia de 15 de Diciombre de 1841 
se concede ei plazo de 10 días á los propietarioa 
de los indicados terrenos para que por escrito es-
pongan ante este Gobierno cuanto se les ofrezca 
sobra la referida declaración de necesidad y ut i l i 
dad pública transcurrido el cual se proceierá á lle
nar los demás requisitos prevenidos por. la ley. 

Manila, %1 de Febrero de 1895.-P. E., Julio F. 
de ia Vega. ^ 

Servicio de guardia de los Sres. Jaeces de 1.a ins
tancia de esta Capital en todo ei mes de Marzo 
próximo. 

Guardias del mes de Marzo. 
9 

10 
Ll 

13 
14 
15 
16 

n 

\& 
19 
20 

•21 
22 
23 
34 

25 
26 
27 
28 

29 
30 
31 

Tondo , •. . . . . 
Qüíapo •. 
Binondo 
Intramuros. , . . • 

Nota,—Las guardias en los días no fesiivos ten
drán lugar desde las doce del día b ísta !as ocho de 
la mañana siguiente y en lo? dias fest vos princi
piarán á las oeho de la mañana y tensü naráa á 
ia misma hora del siguieme uia. 

Juzgado de Quiapo 28 de Febrero de 1895.—El 
Decano, Pozas y Langre. 
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DIRECCION GRAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
D B L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

El Excmo, é lltmo. Sr. Director general por 
acnerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 18 de Marzo próximo venidero á las diez de 

-su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Direción geaeral y en la Subalterna del dis
trito de Dapitan, subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el arbitrio de la matanza y 
limpieza de resee» de dicho distrito, bajo el tipo en 
progresión ascendente de novecientos noventa y siete 

-pesos setenta y ocho céntimos (pfs. 997'78) durante 
el trienio, con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la Gaceta oficial núm. 171 
-correspondiente ai dia 21 de Junio del año próximo 
pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
casa nüm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la 
plaza de Moriones en Intramuros á las diez en punto 
del citado dia. Los que desóen optar en la referida 
subasta podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello lO.o acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 12 de Febrero de 1895.—El Jefe 
de la Sección de Gobernacióü,—P. S., Domingo 
Ochagavía. 3 

El Excmo. ó lltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 18 de Marzo pióximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta dirección general y en la Subalterna de la 
provincia de Antique 2.a subasta pública y simultá
nea para arrendar por un trienio el Impuesto de ca-
rruages, carros y caballos de dicha provincia, bajo 
el tipo en progresióo ascendente de quinientos se
senta pesos cincuenta y cinco céntimos (pfs, 560'55j 

anuales con entera y estricta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta oficial núm. 289 
correspondiente al día 18 de Octubre del año pró
ximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de actos 
públicos del expresado centro directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Moriones en Intramuros á las diez en 
punto del citado dia. Los que deseen optar en la 
referida subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello lO.o acompañando 
precisamente por separado el documento de garantía 
correspondiente. 3 

Manila, 12 de Febrero de 1895. —El Jefe de la 
Sección de Gobernrción, P, S., Domingo Ochagavía. 

El Excmo. é lltmo. Sr. Director general por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 18 de Marzo próximo venidero á las diez de 
su mañana, se ce'ebre ante la Junta de Almonedas de 
esta Dirección general y en la Subalterna de la pro
vincia de la Laguna, subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio, el arbitrio de Sello 
y resello de pesas y m adidas del 4.o grupo de dicha 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
cuatrocientos sesenta y un pesos y cinco céntimos 
(pfs. 461í05) anuales con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones inserto en la Gaceta oficial 
núm. 364 correspondiente al dia 31 de Diciembre 
de 1891. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón da actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
núm. 1 de la calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moriones en Intramuros á las diez en punto del 
citado dia. Los que deseen optar en la referida su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello lO.o acompañando precisamente 
por separado el documento de garantía corres
pondiente. 3 

Manila. 12 de ¡Febrero de 1895.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, P, S., Domingo Ochagavía. 

Edictos. 
Don Vicente Foz y Romasanta, Juez de Paz, suplente del D i s 

trito de Binondo por sustitución reglamentaria. 
Por el presente se cita, llama y emplaza al acusado ausente 

Nasario Villegas, cuyas circunstaucias personales se ignora, sobrino 
de Isidra Camua, y vecino que fué de la calle de Lavezares nú
mero 58 de este arrabal, para que en el término de 9 dias, conta
dos desde la inserción del présete edicto, en la Gaceta oficial de 
esta Capital, comparezca en este Juzgado de Paz, sito en la calle 
de A-unción núm. 6, a fin de celebrar juicio verbal de faltas 
entre el mismo é Ignacio Santander sobre herida, previniéndolo lo 
verifique con su cédula personal y pruebas que tengan, bajo apercibí-
miento que de no hacerlo dentro del citado término, se celebrará 
dicho juicio en su ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila y Biuo.do á 27 de Febrero de l895.=Vicente 
Foz .—Por mandado del Sr. Juez Claudio J . Tirona. 3 

Por providencia del Sr. Juez de i . a instancia del distrito de B i 
nondo dictada en la causa núm. 5 contra el chino C o - ü a t c o por 
corrupción de menores, se cita y llama á las ofendidas jóvenes Ana 
de los Reyes y Máxima Mariñas vecinas qne fueron del arrabal de 
Sampaloc así como á los testigos ¡María de la Cruz y María de los 
Sanios también vecinas de dicho arrabal, para que por el término de 
9 dias á contar desde la publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial se presente en el Juzgado del mismo siia en la calle del G e 
neral Izquierdo núm. 5 del arrabal de Trozo á los efectos oportunos 
en la mencionada causa, apercibiéndole de que si no lo hicieran den
tro de dicho plazo les pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Juzgado de Binondo y oficio de mi cargo á 28 de Febrero de 1895. 
—Agapito Oloriz. 

Don Jorge R . de Bustamante Juez de l .a instancia en propiedad del 
Distrito de Intramuros. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á la procesada ausente 
Juana Infante india, soltera, de 22 años de edad, natural de la C a 
becera de Capiz de profesión costurera, domiciliada que fué de la 
calle de Sevilla núm. 18 del arrabal de Binondo y empadronada el la 
Administración de Hacienda pública de la provincia de Cavite é hija 
de Catalino y de Sinforosa de Ocampo ya difuntos, para que en el 
término de 30 dias contados desde la publicación del presente en 
la «Gaceta oficial» de esta Capital comparezca en este Juzgado para 
los efectos oportunos eu la causa núm. 6508 contra la misma y otros 
por sustracción de menores, apercibiéndola que de no hacerlo dentro 
del dicho término se sustanciará dicha causa en su ausencia y rebeldía 
parándola los perjuicios que en justicia hubiere lugar. Encaresco á 
todas las autoridades Civiles Militares Adminstrativas y Gobernativas 
que tan luego vean á dicha procesada se dignen disponer su apre
hensión y remisión á este mismo. 

Dado ea Manila y Escribanía de mi cargo á 28 de Febrero de 1895. 
—Jorge R . de Bustamante.—Ante mi, Manuel Blanco. 

Don Vicente de Osma y Garaizabal Juez de l . a instancia de esta 
provincia de llocos Norte. 

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á D . Francisco 
Saturnino natural y vec.no de este pueblo casado de 42 años de 
edad de estatura y cuerpo regu ares nariz chata barba ninguna color 
trigueño pelo cejas y ojos negros para que por el término de 30 
dias contados desde la publicación del presente edicto en la Gacela 
•ficial de Manila se presente en este Juzgado ó en la cárcel pú

blica de esta provincia á responder los cargos que le res 
causa n ú m . 25 que se instruya por doble homicidio an 
de no hacerlo dentro de dicho plazo se le declarará ^ 
contumaz parándole los perjuicios pue ea derecho hav L 

Dado en Laoag á 19 de Febrero de 1895.—Vicerf' 
—Por mandado de su Sría Julio Agcaoili, 

Don Justo Ruiz de Luna Juez de l . a instancia 
judicial de la Vi l la de L ipa . 

Por el presente cito, llamo y emplazo al ofendido 
tonio Mendoza hijo d^ Ftancisco y de Agustina Tirico 

esta Villa para que fior el término de 30 dias conta^ 
la publicación de este edicto se presente en este * 
declarar en la causa núm, 33 que instruyo en averiguac'.'i 
desaparición bajo apercibimiento d« que en otro caso ¡jf 
los perjuicios que en derecho haya lugar.! 

Dado en L i p a á 26 de Febrero de 1895.—Justo Ru¡z ; I 
—Por mandado su .^ría., Vicente S. Villanueva. 

Don Venancio Hernández y Fernandez, Gobernador P. 
de 1 a instancia de esta Colonia que actúa con asisten,.;,] 
tigos acompañados. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al chino Chua-Lyl 

años de edad, de profesión Tendero, natural de Emuy {J 
perio de China procesado en la causa núm, 891 por ¡7 
para que en el término de 30 dias se presente en estsi 
ó en la cárcel pública de esta Colonia á responder 
que contra el mismo resulta en la referida causa bajo apercfJ 
que de no comparecer le pararán los peijuicios que hubiere 

A l propio tiempo ruego y encargo á tedas las autorií 
civiles como militares se proceda á su busca y captura 1 
dolé á este Juzgado y á mi disposición caso de ser habido] 

Dado en ]ol6i 3 de Enero de 1S95.—Venancio Hetm. 
Por mandado de su Sría., Petronilo dej los Reyes, Manuel] 
Cruz. IDQI 

Por el presente cito, -lamo y emplazo á D. Rafael Monj 
miento. Comandante Capitán de la 2,a compañía del Bal 
cipiinario que ha sido destinado en esta Colonia y Juan Tj 
Dinco, soldado del Regimiento de Línea núm. 74 para qnj 
término de 15 dias comparezcan en este Juzgado á declm 
causa núm. 815 seguida costra Florentino ó Florencio |Esp 
otro por «Les iones^ apercibidos q«e de no verificarlo leí 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Joló n de Febrero de 1895.—Venancio Hert 
Por mandado de sn S . ía . , Petro ilo de los Reyes, Manuel de hj 

Por el presente cito, llamo y emplazo á Santiago E« 
testigo aúsente de la caupa núm. 921 seguida contra Andrés! 
Reyes y Josefa Arcona por parricidio para qvie en el tén 
15 dias comparezca en este Juzgado á prestar declaración en|| 
causa apercibido que en caso contrario le parará los perjuic 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en Joló 2 de Febrero de 1895 —Venancio Hernand 
mandado de su Sría.—Segundo Fernando, Manuel de la Gnu, 

Don Federico Ramiro Toledo i.er Teniente del veinte y BU 
de la Guardia Civil y Juez Instructor de la causa seguida 
Camilo Dante, Fernando Vergara y Federico Maninding poi i 
lito de robo en cuadrilla. 
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 

en esta causa Federico Maninding, natural -de San Cárlos pronl 
de Paugasinan y vecino de esta Cabecera, estado casado, may«| 
edad y es guardia civil retirado, fugado de la Cárcel píblica 
Cabecera para que en el preciso rérmino de 30 días contados ( 
la publicación de esta requisitoria en la Gaceta de Manila, se 
senté en este Juzgado sito en el cuartel de la Guardia Civil, ó:| 
Cárcel pública de esta Cabecera á responder á los cargos que lij 
sultán bajo apercibimiento que sino comparece en el plazo :j 
sera declarado rebelde parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D , g.) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles como Mili 
para que practiquen activas diligencias en busca del refeüj 
procesado, Federico Maninding y en caso de ser habido, lo MÍ 
con las seguridades debidas á mi disposición, pues asi lo '4 
acordado en diligencia de este dia, 

Dado en Tuguegarao á los 3 dias de Febrero de 1895.—^ 
Ramiro. 

s 
!ol( 
Sed 

Don Julián Sánchez Castro I er Teniente de la 5.a Compañía J 
20 Tercio de la Guardia civil, y Juez instructor de la cansa nuin.' 
que se instruye por el delito de robo en cuadrilla y lesiones. 

Hallándome instruyendo la citada causa criminal en la cu'1 
halla encausado en la misma el individuo Catalino Suesa Berturiove» 
del pueblo de Nagcarlaa provincia de la Laguna de 23 
edad estado.casado oficio labrador y no saber el paradero del Ca ¡ 
suplico á todas las autoridades tanto civiles como militares 
cuantos medios estén á su alcance procedan á la busca y -
del citado sugeto y si fuese habido lo pongan á mi disposición f j 
casa Cuartel de la Guardia civil del pueblo de Siuiloan (LaguoWf1 
asi lo tengo mandado en auto de esta feeha. 

Y para que la presente requisitoria tenga la debida | P1''^ 
insértese en la Gaceta de Manila y un ejemplar fijese en un 
público y otro que dará unido á los autos. 

Siniloan 5 de Febrero de 1895.—Julián Sánchez. 

Don Fernando Rodríguez y Thóvenot Teniente de Navio de '̂ 1 
mada Ayudante de esta Capitanía de Puerto y Fiscal de 1* s 
ría mim. Z659 que instruyo por hurto. 

Por el tercer edicto cito Hamo y emplazo á los individo0 
lentin Jimala, Agustín de los Santos y Vicsnta Francisco para 1 ^ , 
el término de 10 dias se presenten en esta Fiscalía á declarar 
sumaria citada. < 

Manila, 28 de Febrero de 1895.,—Fernando Rodríguez . -^ 
mandato, Gabriel Sncgang. 

Don Fernando Rodríguez y .Thévenot Teniente de Navio ^ ^ 1 
Armada Ayudante de esta Capitanía de Puerto y Fiscal de^ ^1 

2945 que instruyo con motivo de la muerte mana num. 
• genio de loa Reyes. -ndivi^l 

Por el segundo edicto cito llamo y emplazo á los in i¿\ 
Julio Maquinang y Agustin de la Cruz bogadores que jgqJfl 
casco núm. 1957 en 17 de Mayo del año próximo P 3 5 ^ 0 , 1 ' ^ ^ 
en el término de 20 dias se presanteu en esta Fjscalía á 
en la sumaria citada. por541 

Manila 28 de Febrero de 1895 .—Fernando Rodrigue*-" 
mandato Gabriel Sucgang. 

I M P . D E A M I G O S D E L P A Í S . — R E A L N Ú M . 34-

http://vec.no

